
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00947 00  
 

 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto inadmisorio de fecha seis (6) de diciembre del presente año, el 

Juzgado de conformidad con el inciso 7 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, RECHAZA la solicitud de prueba extraprocesal 

(interrogatorio de parte) presentada por EYANILE PENAGOS DÍAZ 

contra MARTHA CECILIA GIL LOPEZ. 

 

 Frente a la solicitud de retiro de la demanda se ordena estarse a 

lo dispuesto en el inciso anterior.  
 

NOTÍFIQUESE 
 

 
 

   
 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9401a443d59e23bf6cae6808cda01135cf80d2553d5d5c0fe7411db7761ce40d

Documento generado en 06/01/2023 07:46:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


